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Loma Grande, 12 de julio de 2025 

DICTAMEN DE JUSTIFICACIÓN DE VISITA TECNICA. 

LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL (MCN) N° 10/2025 

CONSTRUCCIÓN DE AULA CON TECHO DE TEJAS EN LA ESC. BÁS. N° 3903 

MCAL. JOSÉ FÉLIX ESTIGARRIBIA.- 

ID. N° 472014 

Lugar y fecha: Loma Grande, 12 de julio de 2025.  

UOC Convocante: Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de Loma Grande. 

• Justificación técnica que respalda la visita o inspección técnica del sitio de obra 

 

La convocante prevé la visita o inspección técnica del sitio de obra, teniendo en cuenta que se 

trata de una construcción de pavimento pétreo en un área terraplenada, con desniveles 

importantes, por lo que, se requiere la identificación del sitio de obras por parte de los 

potenciales oferentes, a modo de una correcta y justa cotización. 

 

El presente Dictamen es en cumplimiento al Art. 41° de la Resolución DNCP N° 230/2025 que 

expresa cuanto sigue: Artículo 41. Visita o inspección técnica: Cuando la convocante 

considere necesaria la realización de una visita o inspección técnica, fijará fecha, lugar, hora, 

procedimiento y funcionario responsable de la misma, en las bases de la contratación. La 

visita deberá ser difundida mínimamente por el plazo de dos (02) días hábiles, contados desde 

el día siguiente de su publicación. El oferente que conozca el sitio y sus alrededores podrá 

presentar una declaración jurada de conocer el sitio de ejecución del contrato, en reemplazo 

de dicha visita técnica. Excepcionalmente, cuando por la naturaleza o complejidad de la 

contratación sea imprescindible la realización de la visita técnica, la convocante podrá 

establecer en las bases de la contratación que dicha visita será obligatoria, para el efecto, 

deberá remitir la justificación respectiva. En estos casos no se aceptará la presentación de 

declaración jurada. La visita que se fije, debe realizarse de forma previa a la fecha tope de 

consulta. 

 

 


